
BONFANTI S.A. 

Guayaquil, 30 de junio del 2014 

Señor er 

ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO , Per Saa Ds 
Ciudad.- y : 

S a 
D Si ; o Lola 15 A e nuestras consideraciones: IN 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía BONFANTI S.A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, en forma individual sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y en el Estatuto Social de la compañía. 

BONFANTE S.A. se constituyó ante Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el 11 de diciembre de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 10 de enero de 1992, 

Atentamente, 

Ha muctoda 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BONFANTI S.A. 

para el cual he sido designado y declaro que me he posesionado en la misma fecha 

de su otorgamiento. 

      

    

  

Guayaquil, 30 de junio del 

ALEJANDRO AGUAYO CUBNLO 

Ecuatoriano 

C.C.4t 0904339025 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.998 
FECHA DE REPERTORIO:02/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:11:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BONFANTI $S.A., a 

favor de ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO, de fojas 26.670 a 26.672, 
Registro de Nombramientos número 8.617. 

ORDEN: 30998 
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A REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 04 de julio de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMBPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA; 

15 OCT 201% 3: 
Receptor: Michelle Cal n Palacios    

 


